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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gaceta del o de Enero.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto.

Reconocida por la ley orgánica 
provincial la conveniencia de so
meter á examen á cuantos aspiren 
á las plazas de secretarios de las 
Diputaciones provinciales y mar
cadas además en la misma las 
condiciones que deben reunir los 
que deseen pasar por esta prueba 
de aptitud, se hace necesario po
ner en consonancia dichas dispo
siciones con el periodo anormal 
en que van á verilicarse los prime
ros exámenes,, cuando no existe 
aun Constitución política promul
gada ni forma de gobierno legal- 
mente establecida. El examen no 
puede versar por lo tanto sobre 
el conocimiento de una Constitu
ción dada, sino que ha de recaer 
sobre principios generales de de
recho político y administrativo. 
Es también necesario conciliar 

disposiciones de la ley, en la 
parle que se refiere á lasoondicio- 
nes que han de tener los aspiran 
lcs, con otras disposiciones ante- 
Eorésque, aunque no siempre se 
Jayan cumplido, no por eso han 

dejado de crear derechos, muy 
( 'gnos de ser atendidos. Encuén- 
transe en este caso los que ad
quirieron los Licenciados en De
recho administrativo, á quienes 
se /es ofreció colocación preferen- 
c en los destinos públicos, y que 

110 podrían aspirar hoy á las pla
zas de Secretarios de Las Diputa
ciones si quedase en toda su fuer
za el párrafo sexto del articulo 58 
déla ley orgánica provincial.

1

El Ministro que suscribe con
sidera, pues, que no es justo exi
gir de los licenciados en Jurispru
dencia, tanto en la Sección de 
Derecho civil como en la de Ad
ministración, los dos años de 
ejercicio de que habla la disposi
ción anteriormente citada.

Tampoco sería justo que los 
Contadores que fueron de fondos 
provinciales no pudiesen aspirar 
á las indicadas plazas si después 
de haber desempeñado aquel des
tino durante dos años sin nota 
desfavorable probasen además su 
aptitud por medio de examen.

No estando clasificados todavía 
los Ayuntamientos, daría lugar á 
dudas la interpretación de los pár
rafos segundo y tercero del artí
culo 58 no se especificase con to
da claridad qué Ayuntamientos 
son los que se consideran, para 
los efectos do este decreto, de pri
mera y de segunda clase.

Dar facilidad á lodos los aspi
rantes á las plazas de Secretarios 
de las- Diputaciones para que se 
preparen con la debida anticipa
ción, y hacer posible un exámen 
detenido y severo, sin obligar á 
una larga residencia en Madrid á 
los que vengan de las provincias, 
son también motivos que han 
aconsejado ai Gobierno prorogar 
por un mes más el plazo para los 
exámenes y para la presentación 
de solicitudes; formando tres Tri
bunales que examinen y califi
quen á lodos los aspirantes.

Por todas estas consideracio
nes, y usando de las facultades 
que tengo como miembro del Go
bierno Provisional y Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar:

Articulo L° Para el exámen 
de los aspirantes á las plazas de 
Secretarios de las Diputaciones 
provinciales, de que habla el arti
culo 59 de la ley orgánica, se 
crean tres Tribunales, cada uno 
de los cuales se compondrá de un 
Consejero de Estado de la Sección 
de Gobernación.y Fomento, con 
el carácter de Presidente; de un 
Diputado provincial de Madrid, de 
un Catedrático de la facultad de 
Derecho en la Universidad central 
Sección de Derecho administrati
vo, y de un Oficial mayor del Con
sejo de Estado, que hará de Se
cretario.

El Presidente del mismo Conse
jo designará los Consejeros y 
Oficiales del Consejo que han de 
formar parte del tribunal; la Di
putación provincial de Madrid y 
el Redor de la Universidad harán 
lo misno respecto de los Diputa
dos y Catedráticos.

Art. *2.° Formados los Tribu
nales del modo que expresa el ar
ticulo anterior, el Presidente de 
la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, á 
quien este Ministerio remitirá an
ticipadamente las solicitudes pre
sentadas, distribuirá el número 
total de aspirantes por partes igua
les para que sufran el exámen de 
que tratan los artículos siguientes:

Art. 5° Para esta primera 
provisión de las plazas de Secreta
rios de las Diputaciones, el exá
men prevenido en el art. 58 de la 
ley orgánica versará sobre Dere
cho político y administrativo, prác
tica de la Administración civil y 
económica, sobre la letra, espíri
tu y aplicación de las leyes pro
vinciales, municipal, y sobre lo- 

। das las demás leyes y disposicio» 
i nos de gobierno relativas á los
; mismos ramos.

Art. 4.° Los ejercicios para 
este exámen serán tres: el prime
ro consistirá en contestar á pre
guntas por escrito, que habrán de 
satisfacerse en la misma forma en 
el plazo de dos horas, durante las 
cuales los aspirantes estarán in
comunicados, no permitiéndose
les hacer uso de libros ni apuntes.

El segundo será oral, y se ve
rificará siendo llamados por suer
te los examinandos,, que respon
derán á las preguntas que durante 
quince minutos al ménos les di
rija el Tribunal sobre las mate-, 
rías, á que se refiere el artículo 
precedente.

El tercero versará sobre la re
solución de cuestiones prácticas 
que formulará el Tribunal sobre 
las mismas materias.

El aspirante que fuere repro
bado en cualquier ejercicio no se
rá admitida al siguiente.

Art. 5*.° Por esta vez los Tri
bunales prescindirán déla nume
ración prevenida en el art. 40 de 
la ley, y harán las clasificaciones- 
siguientes: primera Sobresaliente, 
segunda Notable, tercera Bueno 
y cuarta Regular.

Estas notas dan derecho prefe
rente por su orden á los aspiran
tes para obtener las plazas de se
cretarios de Diputaciones de pro
vincias de primera, segunda y ter
cera clase.

Art. G.° Los Secretarios de 
Ayuntamientos de primera y se
gunda clase de que habla el pár
rafo tercero del artículo 58 de la 
ley, se entiende que son los que 



han servido dos ó cuatro años ü 
a lomónos en Ayuntamientos de 
provincias de primera y segunda 
clase. *

Art. 7.’ También podrán as
pirar á dichas Secretarías los Con
tadores de fondos provinciales 
(|ue sin nota desfavorable hubie
ren descmpejiado su destino du
rante dos años.

Art. 8.° Igual opcion tendrán 
Iqs Licenciados en jurispruden
cia, tanto en la Sección de i^ere- 
cho civil corno en la de adminis
tración, aunque no acrediten los 
dos años de ejercicio.

Art. 9.° Se proroga basta el 
dia 10de Febrero próximo el pla
zo para que los aspirantes á las 
plazas de Secretarios dó Diputa
ciones puedan presentar sus ex
pedientes á este Ministerio. Los 
exámenes comenzarán el "lO del 
mismo mes.

Madrid 4 de Enero de 1869.= 
El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagssla.

Circiilar.

No habrá dejado de llamar la 
atañeron de V. S., Sr. Gobernador, 
el silencio que el Gobier no viene 
guardando á pesar de los graves 
sucesos de que ban sido teatro al - 
guuas poblaciones de España; si
lencio que ha prolongado todo lo 
posible., porque si bien estaba com
pletamente seguro de que aquellos 
lamentables acontecimientos no 
constituían un hecho aislado, ánles 
bien eran producto de un plan 
preconcebido, quena sin embargo 
que el país se cerciorara de ello, 
y estaba seguro de que la conduce 
,ta de los agitadores se lo demos- 
Iraria bien pronto.

Ya noeslicilo dudar;ya la reac
ción no puede ocultar un instante 
más, ni aun á los ojos de los más 
crédulos y confiados, sus insidiosos 
manejos; ya se ve ciaro como la 
luz del medio dia por iodo el mun
do lo que el Gobierno vió desde el 
primer momento; que lodo lo que 
en España viene sucediendo en la 
cuestión del orden público obede
ce á un plan liberticida concebido 
-é impulsado por la cabeza de la 
reacción, y ejecutado por el brazo 
de la demagogia, que en su insen
sato afan de hacer prosélitos no se 
para á examinar los grados de bue
na fé con que bienen á sus filas 
los partidarios del retroceso, segu
ros de malar la libertad por este 
camino más pronto que comba
tiéndola de frente, para lo cual re
conocen su impotencia.

Las sublevaciones del Puerto de 
Santa María y Cádiz y la féciénlú 
de Málaga, lanío mas criminales é 
injustificadas, chanto que hoy no 

hay derecho que no tenga comple- ; 
lamente, libre y garantizado por las ' 
leyes su ejercicio; las conspiracio
nes descubiertas en Pamplona, 
Burgos y Barcelona; la inteligen
cia y concierto, ja indudable, de ¡ 
los jefes de las femilias borbónicas, 
que así escarnecen á la nación des
trozada en una guerra de sirle años ! 
por sostener lo que llamaron su 
respectivo derecho al trono; y más 
que lodo esa sorda y cónslanle agi- 
laeion que se sostiene dando pá
bulo cada dia á un falso "rumor, 
ya de golpes de Estado, en que na
die puede pensar sino asalariados 
alarmistas, ya de desarme general 
de la fuerza ciudadana, que el Go
bierno no ha intentado sino donde 
se le ha presentado en abierta re
belión; lodo ello es obra de una 
misma mano, ludo obedece á un 
mismo propósito, lodo lleva una 
misma tendencia.

Y esa tendencia y ese propósito 
consiste en impedir á todo trance 
la reunión de las Corles y la cons
titución definitiva del país; en ahu- 
yenlar los capitales propios y ex
traños para debilitar el crédito, 
haciendo irrealizables los recursos 
indispensables para góbérnar, y 
en hacer ver (pie en España no es 
praclicable el sufragio universal 
para dejar ilusoria la más preciosa 
de las conquistas rovoluciunarias.

Por eso quieren llogár con la 
alarma y la perturbación hasta las 
elecciones; poroso prócuran tiacer 
creer al pueblo, siempre sencillo 
y propenso á dejarse extraviar por 
el celo exagerado de sus derechos, 
que Ira tan de [iri varíe de la liber
tad los mismos que se la han con
quistado; sin que el pueblo, que 
no vuelve la vista atrás, compren
da que los que hoy lo alucinan son 
los mismos que ayer resistían abier
tamente ó enlorpecian con mise
rables discordias la preparación y 
consumación de la obra revolucio
naria.

No: los españoles que compo
nen el Gobierno Provisional no 
han podido pensar jamás en el cri
men de un golpe de Estado qu.b el 
maquiavelismo revolucionario les 
imputa calumniosamente: saben 
bien lo que cuesta conquistar la 
liberlad para que tan fácilmente 
quieran perderla: no han estado 
para eso en la emigración y en los 
destierros, en Cádiz y en Alcolea. 
Los que piensan en ios golpes de 
Estado y en privar de las armas á 
lo^ ciudadanos honrados.son los 
que no sufren que España demues
tre práelicamenté que puede ser 
la nación más libre del mundo; los 
que pretenden llegar por el abuso 
dé la lib' rldd a ía muerte He la lh 
bcrlaq misma-; íqs.^ue ven llegar 
con la reunión deIpsCórles Cons
tituyentes el dia en que se conso

lidará para siempre la liberlad de 
la patria.

El Gobierno conoce hace liem- i 
po los planes de los que quieren ' 
malar la libertad presen' ndola co- : 
mo imposible por medie ^c conlí- 
mías perturbaciones ante: los ojos i 
de las Potencias ex Ira ojeras, y pro- ' 
curando á la vez imponer con el ■ 
auxilio de la constante alarma y 
de las predicaciones socialistas á ; 
la parle de| pueblo verdaderamen- I 
te liberal un retraimiento forzado, 
al amparo del cual so proponen los 
agitadores no encubiertos conver
tir en mayorías hasta las minorías 
mas insignificantes.

Si antes ha considerado conve
niente guardar silencio para que j 
los hechos vinieran á hacer impo- ' 
siblc lodo extravío de la opinión 
respecto de su conduela, hoy ya 
es preciso que los pueblos conoz
can á la reacción bajo todos sus 
disfraces, y se preparen á resistir
la, como la resiste y la resistirá el 
Gobierno donde quiera queso atre
va a levantar la cabeza.

A V. S. loca hacer entender á , 
los do esa provincia:

Que el Gobierno, qué ha ido cu 
la revolución política y en el res
pecto á los derechos individuales 
tan adelánte como el pueblo mas 
libro de Europa, y como no po- 
dian esperar ni hubieran ido los 
mismos que hoy le acusan de reac
cionario, y que se propone no que
darse más atrás en la revolución 
económica, está dispuesto á con
servar incólume el sagrado depó
sito de la soberanía nacional hasta 
reunir las Cortes Constituyentes, 
á quienes ha de devolverlo; y á qúe 
las libertades proclamadas y desar
rolladas cu los decretos publicados 
hasta el (fia sean fielmente guar
dadas y sostenidas hasta que Ia5 
mismasCórles resuelvan definitiva 
y soberanamente sobre la manera 
de apricarlas.

Que se halla tan dispuesto á 
proteger la fuerza ciudadana allí 
donde sea un elemento de orden 
y un baluarte de la libertad, como 
á impedir que los perturbadores 
de oficio ó los agentes do la reac
ción consigan convertirla en ins
trumento "de perturbación y de 
anarquía. _ (

Que el Gobierno, generoso con 
los vcnciilos, será inexorable en el 

: cumprimiento de los decretos pu- 
í blicados, y Salvará con la misma 
' energía que Málaga y Cádiz la cau

sa de la sociedad, haciendo respe- 
taf la propiedad y asegurando el 
sosiego publicó.

Que en la cuestión de candidato 
ai iiono es'á resuello á espefar la 
decisión de las Corles, acatándola 
con el más profundo respeto, co
mo acaba oe demostrarlo con un 
hecho reciente, sin que colectiva 

ni individualmente tengan sus 
miembros propósito de influir en 
favor de persona determinada.

Si V. S. logra infundir en el 
ánimo de ios habitantes de esa pro
vincia el vigor necesario para des
preciar las excitaciones de los que 
osados abusan hoy de los beneficios 
de la libertad y sufrían ayer cobar
des el látigo del despotismo; si ha
ciendo respetar los derechos y las 
libertades de ludios los buenos ciu
dadanos castiga severamente á los 
que, ¡levados de sus malas pasio
nes, no se encuentran bien mas 
que en la perturbación y en el des
orden; si, en una palabra, consi
gue V S. llevar el sosiego á la fa
milia, la seguridad á los ciudada
nos y la confianza á lodos sus admi
nistrados, prestará un grande apo
yo á la liberlad y un señaladísimo 
servicio á la nación.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 5 de Enero de 
1869.—Sagasla.—-Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

Goemo

DK LA .

'srovinUa de Zaragoza.

Circular.

Por el correo de ayer se remi
tieron á lodos los pueblos de esla 
provincia las cédulas que los se
ñores Alcaides deben repartir has
ta las 12 de la noche del día 14 
á lodos los electores inscritos 
en el padrón últimamente rectifi
cado para egercilar su derecho 

I en las próximas elecciones de Di
putados á Córles, según lo dis- 
pneúo en el art. 1? del decreto 
del Ministerio de la Gobernación 
de 50 de Diciembre último.

Si lo que nu es de esperar hu
biera pueblo donde llegara á fal
tar cédula á algún elector, faculto 
á los Sres. Alcaldes para proveer 
de una manuscrita al que se en
cuentre en dicho caso, sin perjui
cio de .serle renovada por las im
presas que los Alcaldes deben re
clamar inmediatamente á mi au
toridad para rcmilirlas á correo 
seguido.

Zaragoza 8 de Enero de 1869. 
’ =Nimesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Próxima la elección de Diputados 

á Górtes y á fin de que los partes 
diarios del resultado que aquella 
ofrezca, te trasmitan sin dilación al
guna y sin que sufra tampoco el me
nor retraso el servicio público, es de 
mi deber dar á conocer, según se me 
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encarga porelExcmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, el adjunto mode
lo á que han do sujetarse los despa
chos telegráficos de elecciones que 
los Sres. Alcaldes deberán dirigir a 
aquella superioridad y a este Go
bierno, valiéndose para ello de la es
tación telegráfica mas inmediata, 
bien sea del ferro-carril de cualquie
ra empresa, ó bien del Gobierno. A
falla de estos medios, lo harán por

Modelo de partes de elecciones a que se refie
re la circular anterior.

SELLO 
del 

AYUNTAMIENTO.

Madrid, j OCaña 15 de Enero de 1869.
Toledo. )

Ministro de la Gobernación y Gobernador
• el Presidente.

■ Presidente Monárquico. Ripublicano. Absolutista.

Constituida mesa .
j Monárquicos 

Secretarios \ Republicanos 
( Absolutistas

Firma del Presidente

Primer día Volantes 920
Sr. Fulano M- 540
Sr. Fulano R. 450
Sr. Fulano A. 150

NOTAS.

Sinó se constituyese mesa por cualquiera causa se espresará de la mane
ra más lacónica, y lo mismo se efectuará de cualquiera ocurrencia grave 
que merezca decirse a) pié de cada parte diario.

Constituida la mesa se espresará si la mayoría es monárquica, republi
cana ó absolutista como se indica arriba.

Así mismo al dar el parte diario de los votos obtenidos por cada candi
dato, se espresará después del apellido por medio délas iniciales M. R. y A: 
si son estos monárquicos, republicanos ó absolutistas.

Cuando en un parte se dé noticia de la elección de más de una circuns
cripción ó Distrito electoral, se dará en la propia forma que en los demás 
con solo espresar el número de aquellas y votos obtenidos, por cada candi
dato. , . . ,

En el caso de presentarse alguna protesta, ya sea en la constitución de 
la mesa ó en las elecciones, se expresará en el parte sin más que poner en 
él la palabra PROTESTA. . ,

Solo se comprenderán en el telegrama los nombres de los candidatos 
que hayan obtenido más votos, y de ningún modo los de aquellos que hayan 
obtenidos votos sueltos. , _ . ,

Cuando para las mesas no resulten electos secretarios escrutadores sino 
pertenecientes á un partido, político, se omitirán los demás partidos en el 
despacho.

Circular.
Los Sres. Alcaldes, Gefes de

orden público, Guardia civil y
demás dependientes de mi auto- i 
ridad de esta provincia, procede- j 
rán á la captura del confinado Feo- 
doro Moracho González, fugado del
del penal de esta ciudad y cuyas 
señas se espresan poniéndolo a mi 
disposición, caso de ser habido.

Zaragoza 6 de Enero de 1869. 
—Nemesio Fernandez Guesía.

ño, cejas al pelo* ojos pardos, na
riz regular, cara larga, voca regu
lar, varba poblada, color sano, es- 
lalura 5 pies 2 pulgadas. .

, Circular. • ■

Los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
remitir á este Gobierno á la ma-
yor brevedad un estado que com
prenda el núm. de mozos sortea- I 

i dos que para el reemplazo del Ejér- ¡ 
De 26 años de edad, pelo casta- i cito hubo en el último decenio.

Señas.

Presupuestos.
Circular.

los

peatones ó de la manera que crean { 
mas conducente al objeto.

Espero que losSres. Alcaldes cum
plirán sin dilación el servicio á que 
sq refiere esta circular y con Inexac
titud que la importancia del asunto 
requiere.

Zaragoza 8 de Enero de '18G9.— 
El Gtbernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

9 

«

taragoza 5 de Enero de 1869. 
= EI Gobernador, Nemesio ler
na mié?; Cuesta.

Circular.

Invertidos en el socorro de pre
sos pobres, mas de las tres cuar
tas parles del presupuesto del ac
tual año económico, del Distrito de 
Calalayud, y no permitiendo ya, 
las apreuiiantes atenciones de di
cha ciudad, continuar anticipando 
este suministro, lie acordado, in
vitar á lodos los pueblos compo- 
ncnles de su partido, abí como á 
los demás de la provincia, que seios aemas ue m piuuuctd, 
hallan en igual caso, que en virtud 
de tan sagrada obligación, conlri- 
huyan con la urgencia que su buen 
celo les sugiera, con el cuarto Iri- 
meslre, que en el reparto les cu
piere, esperando del patriotismo 
de lodos los Sres. Alcaldes, el me- 
joréxilo de esta mi oscilación.

Zaragoza 8 de Enero de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.

Los Sres Alcaldes, Gefes de ór- 
den público y Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad 
en osla provincia procederán a la 
captura de Batí-lista Lleta y Alca
lá, vecino de Azuara y cuyas señas 
se espresan á continuación remi
tiéndolo en caso de ser habido al 
Juzgado de Beichile que lo recla
ma v dándome cuenta.

Zaragoza 7 de Enero de 1869. 
—Nem-es o Fernandez Cuesta.

Señas de Bautista Fleta.
De 19 años de edad, eslaluraS 

pies, delgado de cuerpo, cara re
gular, sin hilo de varba, ojos gar
zos, moreno de color, viste calzón 
de pana verde, laja azul del país, 
sin chaqueta, calcillas azules y al
pargatas.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Zarrota.. 

Siendo pocos los Alcaldes de 
pueblos de esta Provincia los que 
por motivo de las circunstancias por
que hemos atravesado han remitido 
á esta Diputación las liquidaciones 
dé ingresos y gastos del ejercicio del 
presupeesto anterior de 1867-68 asi 
como les presupuestos adicionales al 
ordinario vigente, y como la talla de 
cumplimiento de es'e servicio ha de 
refluir en perjuicio delosayuntamien- 
tos y buena administración de sus 
Wióé, la Diputación provincial ha 
acordado prevenir á los morosos pre- 
senlen dichos documentos hasta el 
día ÍÓ de los corrientes, esperando

de su celo, r.o darán lugar á nuevo 
recurso.

Al mismo tiempo se les encarga 
que a la formación de las liquidacio
nes v presupuestos adicionales ten
gan preseníe las disposiciones ¡gen
tes sobre el particular-, y con espe
cialidad la Real orden do 30 de Ju
lio (XI859 y la de 12 de Marzo de 
1860 advirtiéndoles que remitan por 
duplicado las liquidaciones acompa
ñadas de las actas de arqueo de 30 
de Setiembre y los adiccicnídes tam
bién por duplicado con toda la docu- 
mentacicn que previene el arhculo 
15 v 16 de la Real orden de ¿0 de 
Julio do 1859 ya citada y ademas un 
ejemplar sin documentación del or
dinario refundido al adicional, y si 
no necesitasen de la formación del 

I presupuesto adicional lo manifesta
ran por medio de un certificado que 
acredite quedar satisfechas todas las 
obligaciones y realizados lodos los 
ingreses del egercicio vencido.

Zaragoza 7 de Enero de 1869. 
El Vico-presidente, Gervasio Ucelay. 
Francisco Bellostas, Secretario.

D. Fernando Broquera, escribano 
<1 e 1 Juzgado deprimera inslan- 
cía del distrito dei Pilar de Zara
goza.

Certifico: que en el expe
diente de que luego se hará men
ción s<‘ pronunció la sentencia que 
literalmente dice'

Sentencia de remate. En Zara
goza á25de Noviembre de 1868: 
El Sf- lh Antonio de la Cam
pa, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar déla misma, ha- 
biamlo visto estos autos sgeculi- 
vos instados por D. Nicolás Rtnz 
de Valdibia, vecino de esta ciu
dad, como representante, y en 
nombre de la sociedad titulada 
«La Propietaria Española,)) con
tra D. Víctor Sainé y P. Miguel 
Romeo, vecinos de -está ciudad, 
sobre pago de 250 escudos. ,

Resultando: queD VielorSainé 
v D. Miguel Romeo otorgaron cua
tro pagarés, tres de ellos si^s fechas 
95 de Enero de 1865, de 50 eses, 
cada uno, V el cuarto de 100 es
cudos, su fecha 26 de Mayo del 
propio año, obligándose juntos y 
cada uno de por sí á satisfucei (bi
chas sumas á la orden y domicilio 
de D. Nicolás Ruiz de Valdivia co
mo representante de la sociedad 
«La Propietaria Española» con 
más un tres por ciento mensual de 
interés y el tiempo que mediare 
desde sus vencimientos basta en 
que se realice el pago.

Resultando: que D. íclor Sa
livé y D. Miguel Romeo han reco
nocido sus firmas puestas en aque
llos pagarés como legítimas y de 
su propio puño escritas. _

Resultando que en 51 de Octu
bre de 1865, acudió D. Nicolás 
Ruiz de Valdibia, pidiendo se des
pachara egecucion contra los bie-



aes d" I). \ ¡clor Salué y [). Mi- 
guni Piornno por la cantidad espre- 
'11 do escudos, inleréses al 
Iros por cíenlo desde los venci
mientos, costas causadas y que se 
originen con las protestas necesa
rias y fundado en haber espirado 
el plazo concedido para el pago.

Resultando que dichos Salué y 
Romeo fueron requeridos de pago 
y citado de remate oportunamen
te sin que á p^ar de haber tras
currido los términos legales, so 
opusieron á la egecucion por cu
ya razón se les acusó la reveldía.

Considerando: que los docu
mentos pribados cuyas firmas sean 
reconocidas judicialmente tienen 
fuerza egecutiva y que en el pre
sente juicio se han llenado todas 
las formalidades? v términos lega
les. °

Vistos los autos y sus méritos 
y los artículos 941 y siguientes de 
de la ley de enjuiciamiento civil,

Fallo: que debía mandar y man
daba seguir la egecucion adelante 
hasta hacer tranza y remato de los 
bienes embargados y sueldos re
tenidos y con su producto pago al 
actor del crédito é intereses recla
mados con imposición de todas las 
costas y gastos á los egeculados.

Así por esta sentencia queso 
notificará personalmente á D. Víc
tor Salué y D. Miguel Romeo de
finitivamente juzgando lo acordó, 
pronunció y firma dichoseñor Juez 
deque yo el escribano doy fé.— 
José Antonio de la Campa.—Ante 
mí, Fernando Broquera.—En su 
virtud se presentó escrito por la 
parle adora solicitando se inserta
se en el Boletín oficial de la pro
vincia la sentencia preinserta ha
biéndose acordado así por la pro
videncia de *20 de Diciembre últi
mo. Así resulta de dichos autos á 
que me remito. Y para que conste 
en cumplimiento délo mandado,, 
libro el presente testimonio que 
firmo en Zaragoza á o de Enero 
de 1869.—Fernando Broquera.

R. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito», llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á José Mainar, de oficio car
pintero, de unos 56 años de edad 
de esla vecindad, para que en el 
término de 9 días se presente en 
este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
que estoy instruyendo contra el 
mismo, sobre estafa á Rafael Es
pejo, pues de lo contrario le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1 de Enero 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa. — Por mandado de 8. S.‘, 
Antonio Perales.

। D Aorberto Rcim'ro. Juez de prime
ra instancia del -Arito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y । emplazo á Vicente Ripol y Latas'', 

¡ natural y vecino de esla capital 
| para que en el término de 9 dias 
I comparezca en este Juzgado a oir । una notificación en las diligencias 

■ <lo ejecución de sentencia proce- । denles en causa contra el mismo 
sobre vagancia parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 51 de Di
ciembre de 1868.=L. Norberto 
Romero.=Por mandado de 8. S.‘, 
Camilo Torres.

Por el presenle cito, llamo y 
emplazo porsegundo edicto y pre
gona JoséMarlinczPcñalba, natu
ral de Noveldas, casado, de ^4 años 
de edad, confinado que fué en el 
presidio de esta capital para que 
en el término de 9 días comparez
ca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se 
instruye sobre fuga; pues en otro 
caso se seguirá en rebeldía, pa- 
rándoleel perjuicioque haya lugar.

Dado eu Zaragoza á 6 de Enero 
de 1869.=L. Norberto Romero. 
Por mandado de S. 8.a, Camilo 
Torres.

D. Esteban Campos^ primer su
plente de Juez de Paz, ejercien
te en la judicatura de primera 
instancia de este partido.
Por el presente se cil;*9. llama y 

emplaza por primera vez á Maria 
Burguele de Uncaslillo, residen
te en Zaragoza sin que se sepa la. 
calle, para que en el término de 
9 dias comparezca en este Juz
gado pues asi lo tengo acordado 
en una certificación de la Exce
lentísima Audiencia de este terri
torio procedente de causa contra 
dicha Burguele y otros sobre robo 
bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin haber compa
recido le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sós á 5 de Enero de- 
1869. — Esteban Campos. — Por 
su mandado, Pedro Ponz.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez db- 
primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido.

Por el presente tercer edicto ci
to, llamo y emplazo á Juan Ma
nuel Blasco y Sánchez natural de 
Calatayud de oslado casado, de 
oficio vendedor ambulante y de 
edad de 42 años contra el que se । 
sigue causa criminal y otro por 
herida menos grave causada áGre-

z gorio Marques para que se presen- 
• te en este mi juzgado dentro del 
I término de nueve dias que se con- 
I taran desde la inserción do este 

anuncio á defenderse de los cargos 
que contra el resultan en dicha 
causa; y si asi lo hiciere le oiré 
y le guardaré justicia en lo que la 
tuviere, y no haciéndolo sustan
ciaré y determinaré, la cansa en 

i rebeldía, entendiéndose los autos 
i y diligencias con los estrados de 
I este Tribunal, y le parará el per
: juicio que haya lugar.

Dado en la Villa de Ateca á 4 
de Enero de 1869,=Joaquin Ari
za.-—D. 8., 0. Felipe Lozano.

Junta de Sres. Socios de. 
La Tutelar.

Los que suscriben suscritores 
de «La Tutelar» residentes cu es
ta Ciudad y su provincia, invitan 
á los demás de dicha sociedad,, 
se sirvan concurrir personamenle 
ó por medio de encargado á la reu- 

f nion que piensan celebrar el dia 
i 11 del corriente á las 4 de la tar

de, en el Casino mercantil, silo 
en la calle del Coso frente á la 
Audiencia; para tratar de las ac
ciones que deban ejercitar, á fin 
de salvar los intereses puestos en 
aquella sociedad, procurando traer 
consigo nota del número de sus 
pólizas y cantidades que represen
tan.=Zaragozn 5 de Enero de 
1869.—Juan Ballarin.=Celesli- 
no Orliz —Aguslin lso.=Nicolás 
Izquierdo.--Vicente BernesaL 1

LOTERIA NACIONAL

PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar 
el dia 11 de Enero dp 1869.

Constará de 15.000 billetes, al 
precio de 40 escudos (400 rea
les), distribuyéndose 450.000 
escudos (225.000 pesos) en 757 
premios, déla manera siguiente:

Premios. Escudos..

1 ... de.......... 100.000'
1 ... de ... . 50.000
1 ... de ... . 20.000
1 ... de ... . 10.000
1 ... de ... . 5.000

10 . .de 2000. . 20.000
50 . . . de 1000. . 50 000

710 . . . de 500. . 215.000
2 aproximaciones de 

1000 cada una, al 
número anterior y 
posterior al premia
do con 100.000 . . 2.000

757 450.000

Los billetes esíaráu divididos 
en Vigésimos, que se expenderán 
á 2 escudos (20 reales) cada uno 
en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tos de lus números que consigan 
premio, único documento por el 

i que se efectuarán los pagos, según 
I lo prevenido en el art. 28 de la 

Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 
Billetes, conforme á lo estableci
do en el 52. Los premios se pa
garán en las Administiaciones en 
queso vendan los Billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada 
la Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al billete con otro 
premio que pueda caberle en 
suerte.—Se entiende que si salie
se premiado el número 1, su an
terior es el número 15.060, y si 
fuese este el agraciado, el billete 
número I será el siguiente.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por orden de 19 de Febreio de 
1862, para adjudicar los premios 
concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriólas muertos en cam
paña, y á las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta Capital, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Zaragoza 2 de Enero de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de la villa de Mequinenza se h^a 
vacante por dimisión del que la ob
tenía su dotación es la de 500 es
cudos pagados por trimestres, del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el tér
mino de 50 dias al Sr. Alcalde de 
dicha Villa y en dicha época á con
tar desde la inserción en el Bele- 
lin oficial.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
de Murero. A ño de 1869.

La plaza de guarda municipal 
de este pueblo con el agregado de 
alguacil de Ayuntamiento del mis
mo, se halla vacante, cuyos pac 1̂ 
los y condiciones se hallan de-ma
nifiesto en la Secretaría hasta el 
dia 20 deíaclual en que se pro
veerá. Los que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes á la Al
caldía de este pueblo hasta el men
cionado dia.

Murero 5 de Enero de 1869.. 
El Alcalde, José Minguijon.

Imprenta de Antonio GaUiía.


